ACTO LEGISLATIVO No._______DE 2010 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÌCULO 190 DE LA CONSTITUCION POLITICA.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El Artículo 190 de la Constitución política quedará así:

Artículo 190. El Presidente de la República será elegido para un período de cuatro años, por la mitad más uno de los votos que, de manera secreta y directa, depositen los ciudadanos en la fecha y con las formalidades que determine la ley. 

En caso que ningún candidato obtenga dicha mayoría, será declarado presidente el candidato con votación superior al cuarenta por ciento (40%) siempre y cuando la diferencia con el segundo candidato sea más del veinte por ciento (20%) de la votación. En caso contrario se celebrará una nueva votación que tendrá lugar tres semanas más tarde, en la que sólo participarán los dos candidatos que hubieren obtenido las más altas votaciones. Será declarado Presidente quien obtenga el mayor número de votos.

En caso de muerte o incapacidad física permanente de alguno de los dos candidatos con mayoría de votos, su partido o movimiento político podrá inscribir un nuevo candidato para la segunda vuelta. Si no lo hace o si la falta obedece a otra causa, lo reemplazará quien hubiese obtenido la tercera votación; y así en forma sucesiva y en orden descendente.

Si la falta se produjese con antelación menor a dos semanas de la segunda vuelta, ésta se aplazará por quince días.

Artículo 2º. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.

Cordialmente, 

CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO

Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS ACTO LEGISLATIVO No. _____ DE 2010 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÌCULO 190 DE LA CONSTITUCION POLITICA.

La segunda vuelta para elegir Presidente y Vicepresidente de la República se origina tras la promulgación de la Constitución Política de 1991, que en el artículo 190 se estableció que la definición de las elecciones presidenciales sería por mayoría absoluta.
Los colombianos han participado en segunda vuelta en dos jornadas electorales realizadas en los años 1994 y 1998. En las únicas dos “segundas vueltas” presidenciales que se han celebrado en Colombia hasta la fecha, la votación de la segunda vuelta fue superior a la registrada en la primera vuelta: En 1994, con un potencial de 17.146.597 votantes, concurrieron a las urnas 5.821.331 sufragantes y la abstención alcanzó el 66,05 por ciento. Para la segunda vuelta que se votó tres semanas después, la votación aumentó a 7.427.742 de ciudadanos, y la abstención se redujo al 56,68 por ciento. Por su parte, para los comicios de 1998, cuando el potencial electoral era de 20.857.801 ciudadanos, en la primera vuelta se registró un total de 10.753.465 sufragios, y 12.310.107 en la segunda vuelta, bajando la abstención del 48,44 por ciento al 40,98 por ciento. En los últimos 50 años el promedio de abstención en las elecciones presidenciales ha sido del 52 por ciento.

La presente iniciativa sin duda le permitirá al Estado ahorrar una cantidad elevada de recursos por concepto de reposición de votos válidos, que de acuerdo con el Consejo Nacional Electoral, en la Resolución 020 del 14 de enero de 2010 fijó el valor de reposición por voto válido depositado a favor de cada candidato, en $2.067,69 en la primera vuelta presidencial. Para la segunda vuelta la reposición de gastos es de $1.033,24 por voto válido para quienes accedieron al anticipo y de $4.217,85 para quienes no solicitaron anticipo.

De igual manera se ahorraría por parte de los candidatos y del Estado en las campañas para la segunda vuelta, una cantidad elevada de recursos cuyos topes que están estipulados en la Resolución 020 del 14 de enero de 2010 expedida por el Consejo Nacional Electoral que establece el tope de gastos para la segunda vuelta presidencial para el año en curso, es de $8.500 millones de pesos y comprende la sumatoria, tanto de los recursos aportados por el Estado como por los particulares.
De acuerdo a un trabajo de investigación realizado por Milagros López Belsué, del Centro de Estudios Nueva Mayoría, teniendo en cuenta la segunda vuelta electoral surge que el 30% de los últimos 20 comicios presidenciales llevados a cabo en América Latina se definió en la segunda vuelta, pero el promedio asciende al 43% considerando que hay 6 países latinoamericanos que no cuentan con ballotage en sus sistemas electorales. La Segunda vuelta electoral (Ballotage o balotaje) es el término utilizado para designar la segunda ronda de votación en las elecciones a cargos ejecutivos o legislativos. El vocablo Balotaje, proviene del verbo ballotter, que significa votar con ballotets, bolitas (balotas). Balotaje, significa elección con doble turno, o segunda vuelta. En sentido amplio, consiste en que para llegar al cargo público que corresponda es necesario obtener más de la mitad de los votos emitidos. 

En América Latina, el ballotage –institución que nace en el derecho electoral constitucional francés en el siglo XIX- está presente en los sistemas electorales de 13 países: Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Nicaragua, Perú, República Dominicana y Uruguay; otros 6 no cuentan con él: Bolivia, Honduras, México, Panamá, Paraguay y Venezuela. 
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Del estudio surge que de las 20 elecciones presidenciales que han tenido lugar en América Latina entre diciembre de 2005 y noviembre de 2006, 6 de ellas se definieron en segunda vuelta. Cabe aclarar que se contabilizan en el estudio las dos elecciones presidenciales que tuvieron lugar en Ecuador en el mencionado período, debido a la reforma constitucional en dicho país.

En Chile, el 11 de diciembre de 2005, Michelle Bachelet se impuso en segunda vuelta con el 53,49% de los votos, frente al 46,50% alcanzado por Sebastián Piñera. Asimismo, es probable que los próximos comicios presidenciales del 6 de diciembre también se definan con ballotage, ya que ningún candidato obtendría la mitad más uno de los votos. Pese a la alta popularidad de la actual mandataria (80%, una de las mejor valuadas en la región), el oficialista y senador democristiano Eduardo Frei se encuentra segundo en intención de voto, 10 puntos detrás del candidato de centroderecha Sebastián Piñera, que lidera con el 36/38% de las preferencias. La segunda vuelta está prevista para el 17 de enero.

En Perú, la última elección presidencial tuvo lugar el 4 de junio de 2006, cuando Alan García triunfó en segunda vuelta frente a Ollanta Humala, habiendo obtenido el 53,08% y el 47% de los votos respectivamente. En la primera vuelta, sin embargo, el triunfo había sido para Humala, que alcanzó el 30,72% de las preferencias frente al 24,33% del actual mandatario.

En Brasil el actual presidente Lula da Silva ganó con ballotage en octubre de 2006, obteniendo el 60,83% de los votos frente al 39,17% de Geraldo Alckmin. Se trata del porcentaje electoral más alto obtenido por un mandatario en una segunda vuelta electoral –sólo superado por él mismo en las elecciones de octubre de 2002, en las que obtuvo el 61,40% de los votos en el ballotage, frente al 38,60% de José Serra-.

En Ecuador, el primer triunfo electoral de Rafael Correa tuvo lugar en la segunda vuelta electoral desarrollada el 26 de noviembre de 2006, con el 56,67% del sufragio, mientras que el opositor Álvaro Noboa –que se había impuesto en primera vuelta con el 26,83%, 4 puntos por encima de Correa- llegó al 43,33%. Cabe resaltar que este año también tuvieron lugar elecciones en este país andino, el presidente Correa debía entregar el poder en 2011, pero se realizaron elecciones anticipadas debido a la reforma constitucional aprobada en septiembre del 2008 por medio de un referéndum popular. 

En Guatemala, Álvaro Colom, obtuvo la presidencia con el 52,82% del escrutinio en segunda vuelta, frente al 47,18% de Otto Pérez Molina. 

En el caso de Uruguay en la a segunda vuelta electoral entre el candidato del Frente Amplio, José Mujica, y Luis Alberto Lacalle, del tradicional Partido Blanco, dado que el primero obtuvo en la primera ronda electoral el 48,16% y el segundo, el 28,94%, no alcanzando ninguno el 50% más uno del total de los votos –incluidos los votos blancos y anulados- necesarios para triunfar en primera vuelta.

Últimas elecciones presidenciales en América Latina (Nov 2005 – Nov 2009)
	País
	Fecha
	Candidatos
	Vuelta en la que ganó
	%
	Resultado inicial
	Mandato (años)

	AÑO 2005

	Honduras
	27-nov
	Manuel Zelaya
	No tiene ballotage
	49,90%
	----
	4

	
	
	Porfirio Lobo
	
	46,17%
	
	

	Chile
	11-dic
	Michelle Bachelet
	Segunda
	53,49%
	45,95%
	4

	
	
	Sebastián Piñera
	
	46,50%
	25,41%
	

	Bolivia
	18-dic
	Evo Morales
	No tiene ballotage
	53,74%
	----
	5

	
	
	Jorge Quiroga
	
	28,59%
	
	

	AÑO 2006

	Costa Rica
	05-feb
	Oscar Arias
	Primera
	40,92%
	----
	4

	
	
	Ottón Solís
	
	39,80%
	
	

	Haití (1)
	07-feb
	René Préval
	Primera (2) 
	51,15%
	----
	5

	
	
	Leslie Marigat
	
	12,00%
	
	

	Colombia
	28-may
	Alvaro Uribe Vélez
	Primera
	62,20%
	----
	4

	
	
	Carlos Gaviría Díaz
	
	22,04%
	
	

	Perú
	04-jun
	Alan García
	Segunda
	53,08%
	24,33%
	5

	
	
	Ollanta Humala
	
	47,00%
	30,72%
	

	México
	02-jul
	Felipe Calderón
	No tiene ballotage
	35,89%
	----
	6

	
	
	Andrés M. López Obrador
	
	35,31%
	
	

	Brasil
	29-oct
	Luis Lula da Silva
	Segunda
	60,83%
	48,79%
	4

	
	
	Geraldo Alckmin
	
	39,17%
	41,43%
	

	Nicaragua
	05-nov
	Daniel Ortega
	Primera
	38,07%
	----
	5

	
	
	Eduardo Montealegre
	
	29,00%
	
	

	Ecuador
	26-nov
	Rafael Correa
	Segunda
	56.67%
	22,86%
	4

	
	
	Alvaro Noboa
	
	43.33%
	26,83%
	

	Venezuela
	03-dic
	Hugo Chávez Frías
	No tiene ballotage
	62.84%
	----
	6

	
	
	Manuel Rosales
	
	36,90%
	
	

	AÑO 2007

	Argentina
	28-oct
	Cristina F. De Kirchner
	Primera
	45,29%
	----
	4

	
	
	Elisa Carrió
	
	23,94%
	
	

	Guatemala
	04-nov
	Álvaro Colom
	Segunda
	52,82%
	28,23%
	4

	
	
	Otto Perez Molina
	
	47,18%
	23,51%
	

	AÑO 2008

	Paraguay
	20-abr
	Fernando Lugo
	No tiene ballotage
	40,82%
	----
	5

	
	
	Blanca Margarita Ovelar
	
	30,72%
	
	

	Rep. Dominicana
	16-may
	Leonel Fernández
	Primera 
	53,83%
	----
	4

	
	
	Miguel Vargas Maldonado
	
	40,48%
	
	

	AÑO 2009

	El Salvador
	15-mar
	Mauricio Funes
	Primera
	51,32%
	----
	5

	
	
	Rodrigo Ávila
	
	48,68%
	
	

	Ecuador (2)
	26-abr
	Rafael Correa
	Primera
	51,99%
	----
	4

	
	
	Lucio Gutierrez
	
	28,24%
	
	

	Panamá
	03-may
	Ricardo Martinelli
	No tiene ballotage
	60,31%
	----
	5

	
	
	Balbina Herrera
	
	37,33%
	
	

	Uruguay
	29-nov
	José Mujica
	Segunda
	Por definir
	48,16%
	5

	
	
	Luis Alberto Lacalle
	
	Por definir
	28,94%
	


(1) Estas elecciones fueron para substituir al gobierno interino del presidente Boniface Alexandre y el primer ministro Gerard Latortue quienes obtuvieron sus cargos después del derrocamiento por golpe de Estado en 2004 de Jean-Bertrand Aristide. Los comicios se retrasaron en cuatro ocasiones debido a la grave inestabilidad del país, estando programadas originalmente para octubre y noviembre de 2005. Si bien Préval no logró la mayoría en la primer vuelta, al obtener el 48,76%, se acordó eliminar del escrutinio los votos en blanco para evitar la segunda ronda.
(2) El proceso electoral ecuatoriano se enmarcó en una transición constitucional. Se realizaron elecciones anticipadas debido a la reforma constitucional aprobada en septiembre del 2008 por medio de un referéndum popular. El presidente Rafael Correa debía entregar el poder en 2011, pero con la nueva Constitución este periodo quedó anulado a la espera de los comicios de abril, en los que fue reelecto.

Como conclusiones generales se pueden destacar:

a. De las últimas elecciones presidenciales realizadas en América Latina, 3 de cada 10 se definieron en la segunda vuelta.

b. Es que de los 13 países que cuentan con doble vuelta, las elecciones se definieron en la primera en 7: Costa Rica, Colombia, Nicaragua, Argentina, República Dominicana, El Salvador y Ecuador este año; y 6 en la segunda: Chile, Perú, Brasil, Ecuador en 2006, Guatemala y las próximas en Uruguay. Por otro lado, en el caso de Haití se acordó evitar la segunda vuelta.

c. Por lo general, quien triunfa en primera vuelta tiene más posibilidades de hacerlo en la segunda. De las 6 elecciones en las cuales hubo segunda vuelta, en 3 ganó quien había quedado primero en la primera vuelta -Chile, Brasil y Guatemala; siendo probable que Uruguay se una a este grupo-, aunque en 2 se revirtió el resultado inicial -Perú y Ecuador en 2006-.

d. El presidente brasileño, Luis Inácio Lula da Silva, ha sido el mandatario latinoamericano que obtuvo el porcentaje de votos más altos en segunda vuelta en la última década, rondando el 61% –tanto en las elecciones de 2002 como de 2006-. 

e. Con triunfos porcentuales similares se ubica Colombia con el presidente Álvaro Uribe (62,20%), Hugo Chávez en Venezuela (62,84%) y Ricardo Martinelli en Panamá (60,31%). Uribe triunfó en la primera ronda electoral, mientras que en Venezuela y Panamá no está contemplado el ballotage en su sistema electoral.

Lo anterior sin considerar el desgaste innecesario que deben de sufrir los candidatos, la ciudadanía y la afectación de los recursos del erario público que se debe afrontar al adelantar dos procesos electorales en menos de un mes, con el fin de dar respuesta a esta problemática se presenta la presente iniciativa a consideración del Congreso con el fin que en el caso de la elección presidencial no haya segunda vuelta y sea declarado presidente el candidato con votación superior al cuarenta por ciento (40%) siempre y cuando la diferencia con el segundo candidato sea más del veinte por ciento (20%) de la votación.
Cordialmente,

CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO

Senador de la República

PAGE  
1

